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	Estimados lectores:

La Sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario N° 235, correspondiente al mes de agosto de 2007, está dedicada a brindar algunas reflexiones sobre la importancia de la institucionalidad en el camino del Desarrollo, a propósito del discurso pronunciado por el Presidente de la República con ocasión de las Fiestas Patrias.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· LA CARÁTULA
La Carátula de nuestra edición está dedicada a la conmemoración de los 30 años de AELE.

· DESKTOP

Mostramos un cuadro actualizado sobre las diversas oportunidades en que corresponde entregar comprobantes de pago.

· CONSTITUCIÓN Y TRIBUTACIÓN: Beneficios tributarios no constituyen derechos constitucionales

Damos a conocer un pronunciamiento en el que el Tribunal Constitucional (TC) desarrolla los alcances constitucionales de los beneficios tributarios (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 5).

· IMPUESTO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS: ¿Qué se entiende por espectáculo público no deportivo?
Brindamos un panorama de los alcances jurisprudenciales sobre lo que es un “espectáculo público no deportivo” (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 5).

· TRIBUNAL FISCAL: Concurso para Secretarios

Anunciamos las novedades sobre la convocatoria para cubrir las plazas de Secretarios Relatores en el TF (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 6 y 7).

· SUNAT: Últimas actuaciones

Referimos las últimas acciones de la SUNAT para el aumento de la recaudación (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN

En esta edición presentamos un análisis de los principales dispositivos legales con incidencia tributaria que han sido publicados entre el 6 de julio y el 10 de agosto de 2007. Entre las normas comentadas encontramos:

· PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: Nuevas reglas sobre Silencio Administrativo (Ley Nº 29060).

· VENTANILLA ÚNICA DEL ESTADO: Participación de los Notarios (D. S. Nº 058-2007-PCM).

· INAFECTACIÓN DEL IGV E ISC A LAS DONACIONES: Aprueban disposiciones reglamentarias (D. S. Nº 096-2007-EF).
· DOCUMENTOS CANCELATORIOS: Disposiciones reglamentarias de la Ley Nº 28938 (D. S. Nº 099-2007-EF).

· EXONERACIONES DEL IGV: Inclusión de los fertilizantes (D. S. Nº 106-2007-EF).

· CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO: Modifican el Reglamento (D. S. Nº 107-2007-EF).

· RÉGIMEN DE AMAZONÍA: Sustitución de exoneraciones para el departamento de San Martín (Ley Nº 29065).

· DECLARACIONES DETERMINATIVAS: Uso de SUNAT Virtual (R. de S. Nº 154-2007/SUNAT).

· REINTEGRO DEL IGV E IPM EN ETAPA PREOPERATIVA: Disposiciones reglamentarias (D. S. Nº 110-2007-EF).

(ver Sección Comentarios a la Legislación, págs. 7 a 15).

· UNA VISIÓN TRIBUTARIA DEL PAÍS: 30 AÑOS DE AELE
Con motivo del 30 aniversario de AELE, presentamos las principales líneas de discusión que se han venido produciendo en los últimos años en materia tributaria (ver Sección Informe Especial, págs. 16 a 22).
· TRATAMIENTO CONTABLE Y TRIBUTARIO DEL DERECHO DE PERMISO DE PESCA

El contador César Rodríguez Dueñas hace un análisis del tratamiento contable y tributario del Derecho de Permiso de Pesca, a propósito del pronunciamiento de la SUNAT en el Informe Nº 040-2007-SUNAT/2B0000 (ver Sección Informe Tributario, págs. 23 y 24).
· INDEBIDA INFLUENCIA DE LA TRIBUTACIÓN EN LA CONTABILIDAD: La Información veraz no admite excepciones

El contador Rubén Del Rosario Goytizolo opina sobre la indebida influencia del enfoque tributario en la elaboración de los Estados Financieros (ver Sección Informe Contable, págs. 25 y 26).

· IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS
Transcribimos los Informes Nºs. 103-2007-SUNAT/2B4000 y 110-2007-SUNAT/2B0000, a través de los cuales la Administración se pronuncia sobre: i) los intereses compensatorios en la venta de bienes exonerada y el uso del crédito fiscal, y ii) la transferencia de bienes a título gratuito entre empresas estatales (ver Sección Consulta Institucional, págs. 27 a 28).

· APLICACIÓN DE LA NORMA TRIBUTARIA EN EL TIEMPO: A propósito de la Responsabilidad Solidaria y la Inconstitucionalidad de la Única Disposición Transitoria de la Ley Nº 28647

Comentamos la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 002-2006-PI/TC, sobre la demanda de Inconstitucionalidad contra la Única Disposición Transitoria de la Ley Nº 28647, que precisa el ámbito de aplicación temporal del Dec. Leg. Nº 953 (ver Sección Jurisprudencia Constitucional, págs. 29 a 38).
· LA COBRANZA COACTIVA DE LAS ÓRDENES DE PAGO: Temas controvertidos

Comentamos la Resolución de Observancia Obligatoria del Tribunal Fiscal Nº 5464-4-2007 (ver Sección Jurisprudencia Comentada, págs. 39 a 45).
· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Reseñamos los Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 6 de julio y el 10 de agosto de 2007 (ver Sección Proyectos de Ley, pág. 52).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas publicadas entre el 22 de julio y el 10 de agosto de 2007 (ver Sección Legislación, págs. 53 a 57).

· LEGISLACIÓN SUMILLADA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de julio y el 10 de agosto de 2007 (ver Sección Legislación Sumillada, págs. 58 y 59).

Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por Grupo AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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